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y abuelodeel Aplicante,fue Cabo de 800. hombres de gaerra,que eftauancomó de Pre-lidioen Cadiz.SiendoGovernador en aquella Ciudad el ComendadorEftevan Pacheco

Gwemldor^ÍeUlevlff
de Santiag°>1ue ^¡m¡fmo fueviovernador de el Reyno de Galicia,auiendo fído Procurador deCortes,por el de M ur-

Sor’kcLEe r
qu

frndÓCtb
o
rard Señ°r ReyD *FdlF Segundo.En que afsiftiopor la Ciudad deGuadalaxara,y fu Provincia D.Franciíco de Zuñiga, natural de ella.Cañilero de el Orden de Santiago,abuelo materno de el padre del duplicante, Poffeedor

de la Cafa,y Mayorazgo,que en el Senprio de el Sotillo fundó fu quarto abuelo Fernán
López de Eftuniga,duodezimo nieto de los Reyes de Navarra,que defpues le confirmó
el oenor Rey D.Iuanel Segundo de Cartilla,año de 1444, (en que ha fucedido elfupli-
cante,como vizmeto de Don Francifcojelqual fue General de la Cofia de el Reyno de
Granada,y Governador de Xerez de la Frontera,en el tiempo de las guerras de aquel
Reyno,en que hizo muchas falidas con Infantes,y ginetes en íerviciode fuMageftad;y le
acompañó en diferentes jornadas,y en la cachizo quando traxo defde Pamplona kSe-
ñora Reyna,que vino de Francia,con muchos gaftos de íu haziéda: y fue Proveedor Ge-
neral de fus Galeras,y Armadas,y Vifitador General de fu Ordénenlos Reynosde Va-
lencia, Cataluña,y Aragón.Y Diego López de Zuñiga,Comendador mayor de Aragón
de el Orden de Santiago,fue también General de la Cofia de el Reyno de Granada

; y fu
hermano D.Bernardino de Zuñiga,Gran Prior de Cartilla,en la Orden de S. luán,hizo
los férvidos que es notorio á fu Magefiad,y á fu ReIigion,y ios de ambos le tocan al fu-

plicante,como tiosfuyos,primos hermanos de fu viíabuelo.Y D.Iuan de Zuñiga fu her-
mano,tioafsimíímo de el fuplicante,fue Regente déla Gran Vicaria de Napoks, y Capi-
tán de la Guarda de el Conde de Miranda, fu deudo, Virrey de aquel Reyno, y murió fin

cafar,fiendo Cauallerizo primero de la Señora Reyna Doña Margarita. Y D.Eugenio
de Zuñiga, hermano entero de la abuela paterna de el fuplicante(íu fuceífor,y heredero)

fueMenino de laMagefiad de la mifma Señora Reyna.Y D. Pedro iofre deLoayfa,abue-
lo materno de el fuplicante,natural de Murcia, y Regidor de eila( Pofíeedor de iaCafa,y

Mayorazgo que fundó fu íeptimo abuelo D. Iofre de Loayía, Rico Home, Copero ma-
yor^ teftamentario deei Señor Rey D. Alonfoel Dezimo,en D.Garci Iofre de Loayfa
f« hijo, Adelantado mayor de el Reyno)fue Procurador de Cortes por el de Murna, en
las que fe celebraron el año de 1 5 84. y fe hallo á la jura de Principe de el Señor Rey Don
Felipe 1 1

1

. Y D. í uan lefre de Loayfa,tio de el fuplicante,hermano de íu abuelo
, Cava-,

llero de el Abito de S. luán,Comendador de Calafparra,y Archena,íirvió muchos años
¿laMagefiad de el Señor Rey D. Felipe íl. y fe halló en la memorable batalia Naval,
de que el Seíenifsimo Principe Don iuande Áufbriatuvoen Lepanto vidtoria contra
Turcos,en que perdió vn ojo.Y D.Luis Pacheco,hermapo fegúdo de el fuplicante,

a] C rl» AÁ 1 1 4 n ir R PiMin fl/» W rrvn <in>< ( ’ ^cinco años en el Eflado de Milán,y Reyno de Ñapóles,con vnaCompaóu de lnfanterh
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de el Vizconde
Puerto en la Armadafp»»M“ a“

ReíÍuXácarlde el Duque de Naxera,y murió Tiendo Capitán, á guerra di la

A méddata,eÍ Cafabria.de vn arcabuco, faliendo a reconocer laManna.ano de 1 644.

Y el í'uDÜcante.a imitación de fus Atendientes,ha feruido mas de 39.anos(defde los

1 4.de fu edad jen todas las ocafiones de focorros a la C iudad de Cartagena,y fus Cofias,

vías de Africa,intentando invadirlas enemigos; fiendo fiempre de los primeros,que han

fa'ido á ellos a iii cofia con fus parientes,y criados,y en totolo
que fe ha ofrecido en mas

de a é.años que ha que firueconfu Regimiento,defde 1 i.deOftubrede 1636.no foloco

• fi> voto, fino con el íequito de los de fus deudos,y amigos,especialmente
en el ferviciode

Jos loo.ioldadosconque la Ciudad (de que es Capitular )
firyio el ano de 638. Y en la

conducción de vna Compañía de Milicia, que de ella folio el año de Ó40.focornda , y ar-

mada,para feruir en i a de ios Navios de Ñapóles.Y en el de los cien Toldados armados, y

Tocorridos conqueíiruidelañode642,.parala Armada de el MarOcceano. Y en el de

loüiSn.ducados conque {iruió,paraayuda a los gaftos de las guerras de aquel ano.Y en

el de ios Toldados, que en él dio armados ,
focorridos

, y veftidos para el Regimiento

de el Señor Principe Don Raltafar(que efteen el Cielo.) Y en el Tocorro de 500,fa-

negas de trigo,que enel año de 643.pufo á fu coda en el Puerto de Cartagena, para la?

Placas de Oran,que en aquel tiempo tuuieron fitio por mar,y tierra,en que íiruio el fu*

plicante á la Tuya.Y cnlaprorogacion de el fegundo vno por cientoenlo vendible,y dos

en lo arrendable,que aquel año de 643. (por tres masjconcedió la Ciudad. Y en el foco-

rro,que en él hizo de municiones ala de Cartagena, viniendo fobre ella la Armada de

Francia. Y en el de 644-vino en el confcntimiento que preftó,para que Te pudieíTen ven-

der 3oc[j.ducados derenta l
Tobreel primer vno por dentó,y que Te valieífe Tu Mageftad

de la quana parte de juros de aquel año.Y en la Tegunda permiísió,para valer Te de la otra

quarta parte de ellos. Y enelqueeftemifmoañohizode $oy. reales,para la remonta de

las Compañías de las Ordenes que íírvieron en el Exercito de Cataluña. Y en el que el

año de 647.1a Ciudad ofreció de 1 correales para la jornada de Alemaniade V.M. Y el

año de 648.auiendofe hallado en efta Corte,en que aftiftió masdeonzeaños por Procu*
rador General de la Ciudad,y Reyno de Mur^á,en el tiempo, que en ella Te padeció el

contagiosa afsiftió con tanto trabajo perfonaí,y caudal proprio Tuyo en las aplicaciones

á fu remedio,que Te puede dezir Te deue a Tu cuidado la confcrvacion de los vaíI'alios,que

a V.M. le quedaron en aquella República
, como ella mifmaloconfieífa, por cartas que

¡ eferiue a V.M.de 23.de Mayo de 4<?.y 1 8.de Febrero de «56.Y en el confentimíento que
fe pidió para la perpetuación de el fueldo de ios 8y. Toldados,en que vino Murcia,tuuo el

fupiieante la parte que refiere el mifmo Acuerdo de la Ciudad: y que el Conde deCaftro,
Gouernador de ella,informó á fu Mageftad en carta de 11.de Noviembre de 53. Y en las

ocafionesdeconcefsionde el votodiTceTsiuo paralas Cortes vltimas,quc Te hancelebra-
do,ha ayudado el fupiieante, con Tu Ciudad

, con exortaciones, y confequencias
,
que la

propuío,haftaconfeguir las concefsiones,cuyos pliegos de ellas, con los de otros fervi-
cios,hafido el fiempre quien los ha dado al Prefidentedeel Confejo. Y en el año pallado
de 6 57 .íiruio a V. M. (por defpacho de Tu Real Iunta de Guerra de.E Tpaña ) en las com*
poficiones de Milicias de la Sargentía mayor deGuadalaxara.y Partido de Alcalá de
aquel ano, ajmiando las de el,y de otros atracados á fu cofia. Y auiendo buelto á la dicha,
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qae conft* por mamfiefto dt fui Atendientes
,
por la tnifericordia Divina

,
de fangre Real algunos

1

ypor
todos fus Apellidos Ricos- Bowes de Gafiliabas ba de ÓOO. años.

. Luegofe le mamo ir d Jeruir en el gouierno de las fsis Ciudades de el Corregimiento de Guadix,
ets que ron la admtntftracion de fus Reales rentaste ft ha ocupado tres años y medio

,
de mas de los

férvidos de el cumplimiento de la obligación de el oficiosa hecho d V.M.tos que por mas particu-
lares referirá.

Dio á entender defde los principios de fu goviernoj deuia correr folo por la mano de
la períona, que . *embiaua con el, fin tomaríela los Poderofos de las Republicas,mas
que en lo que Ies toca fie por fus oficios públicos en ellas ;yhaziendo con efto todas las*

gracias que cabían en la jufticia, fue dando lü lugar á la admíniftracion de ella. Pufo en el
punto que fe deuia el refpedo a quien la adminiítra, forma a las Provifiones

, y abaftos
dé los mantenimientos, que de 1 8. y 1 9. quartos á que halló el carnero, lo reduxo a 11.

y a 1 o.Y el macho, de 14» y 1 $. a 9*f)e baca no auia tiempo cierto de confumo, y la hizo
auer todos los Veranos de los años de el gouierno de el fuplicante,á 4. y á 6. maravedís
menos que en Granada,de donde fubian vn tercio los precios de las carnes de aquellas
Carnicerías,refpedto de la mucha diferencia de el confumo de ellas a las de Granada,por
la conveniencia de los marchantes, y con la que les hizo en tenerles paños el íuplicante, y
con fu intervención á todo, los hizo baxar;y algunas vezes, porque no fubieííen para el

común los precios de carnes,y pefcado, en que por la regulación de los de otras partes fe

pretendieron alterar
, lo que auia de fubirfe

,
pagó el íuplicante de fu proprio caudal,

como confia de los recibos de las demafias,que con las de otros efeftos que fuplió
, fube

lopueftode fu bolfa en beneficio déla caufa publica mas de z8 jj. reales. Y eípecialmen-

te en el trigo de el pofito, cuyo caudal dexó aumentado en la mitad mas de el que tenia*

El azeyte,le halló á 1 6.quartos y medio la libra de tres panillas, y la reduxo á 7.quartos

y medio la mifma libra,de que dexó corriente obligación; y á efta efpecie,y la de el vino,

áquelatuuiefiendetener medidas,y licencia para vender, con afsignacion de precios,

con que fon beneficiados los compradores, y la Real Hazienda de V.M.
Con efta buena forma en Los abaftos

, y aumento de los contornos en las tiendas pu-1

blicas,zelando no huuiefle Carnicerías, ni otros eftancos que auia particulares
, han to-

bido tanto los valores de las Reales rentas, con la adminiftracion de ellas de el toplican-

te,que algunos fe han doblado,porque auia quien las apeteciefle-, y tolo en la de millones

fe hizo, y corre la puja de elquarto,que en cinco años, que defde O ¿t ubre de el de 70*

que dauan de el arrendamiento,ha fído beneficiada la Real Hazienda en i$.quentos de,

maravedís. Y la renta de los vnos por ciento, con la orden que tuuo el fuplicante P á fin

deel año de 6?.para encabe^arla(por la intervención puefta al A prendador) fu bió fu va-

lor mas de ^.quentos. Las de alcavalas,y tercias,cuyo encabezamiento general correde

nueuo defde el año de 70. le ajuftó en todas las Ciudades, y Partidos de aquel Corre-

simiento,en las canti dades, y con las calidades que fe le embió Ja orden de vueftro C on-

feío de Hazienda. En todas las demás rentas,que fon ramos de arrendamientos vniver-

faiesdeel Reyno,y tienen eftancos en aquella Ciudad, como la de el Tabaco, Iabon,

la de la Sal Naypes, Pólvora, Y la confiderable de la Seda, fubieron fus valores, en el

tiempo de el fuplicante,auiendo competencia de Arrendadores, viendofe en libertad de

laoprefsion que padecían,afientando algunos particulares fus Congruas de algunos ge-

ñeros lleuandofe otros las carnes,y mantenimientos, íin fiías , m derechos
, y haziendo

otras violencias,a titulo de Poderofos,en grauamen de ios pobres.

• Para aliuio luyo,hizo reparo en que vn medio de los mas eíknci.ales, y cotidianos pa-

ra fu mantenimiento, eftaua mas auia de quarenta años aplicado al interés de algunos

oa-ticulares queera vender por pefo, ai preciode las carnes las aíTaduras de lasreíes,co

oretex^ode arbitrio para algunos feruicios: y hallándolos cumplidos, hizo con efecto

c-ffar los impueftos,yla affadura,que faiia por pelo a 8.y 1 o.reales,la reduxo al primitivo

credo que auia tenido de diez maravedís cada vna, basando a eíTe refpeto el de las ca-

becas que fe lo auian doblado, para que llenafte el valor de el defpojo
; y paraque eñe

beneficióle lograífen los pobres,y no fe lo lleuaífenlos que podían comprar carne en

Ai las



las Carnicerías, el fuplkánte Iba al matadero todas las tardes, y por fu perfona repar.

tia todas las aflataras,cabeos, y menudos a los pobres a efte precio, fupliendofelc á al-

gunos, que no tenían para comprarlos , y dándotelos de limofna, y los defpojos de las

bacas á feis marauedis la libra; con que cada día, de pobres que no aman comido carne e*

muchos años, iban focorridos 300. y 400. gracias a Dios.
. .• ..

f

Gracias también á fu Divina Mageftad. En el mantenimiento principal de el pan,con.

auer hallado prohibida la faca de el trigo, y el pan a 26. maravedís las dos libras
, con

oncas menos, hizo el fuplicante darlas cabales , y las fue baxando de precio hafta 164

maravedís ,
haziendo baxaííe el de el trigo,

c

Qn el cuidado en la prevención de él:y aun*

que en eílo tuuo alguna opoficion, efpecialmente de los Ecleíiafticas
, con quien fe con-

federaron otros particulares cneílempciones, que pretendieron de la jurifdicion ordi-

naria, mereció dfupli^ la aprobación de fus operaciones con cartas Reales auxi-

liatorias, bien efpecialesen la confianpque fehahecho de fu perfona
, cometiéndole

procedimientos en negocios, con rebocacion de cofas juzgadas por la Chancilleria
; y

en corrección de Seculares, y Ecleíiafticos
; y con la templanza que vsó de eftosdefpa-

chos, quedando todos corregidos, dieron a entender le eílauan obligados,
y gran-j

geo de la Chancilleria la fatisfacion
, y acetacion, que defde fu Prefidente, hafta de to-*

dos los Miniñros de la de Granada podra mandarle informar V.M»
• Los términos Realengos

,
los reconoció, haziendo viíita de mojones

,
qtieauia tnu4

chos años 110 fehazia, íirviendo efto de recuperar mucha parte vfurpada de ellos
; y

quando fe fueien eximir Lugares de otros Partidos ,
fe acoxian los eximidos á la ad-

mifiíitracion de juñiciadeei fuplicante en fu tiempo: y dexó a la Corona Real en aquel
oficio, ío que otros auian dexado tomar de ella en él.

En la confervacion de los proprios de aquellas Ciudades, y podeos de ellas, que fon
el focorrode los pobres; eílos los ha reintegrado, y dexó aumentados, como ha refe-J

rido, en la mitad mas de el caudal que tenían, ya los proprios les acrecentó vno,que
faltaua en Guadix de cafa de Comedias, que conforme a fu renta

, fe puede eftimar en
mas de 6y. ducados de principal

; y interviniendo el fuplicanteálaobraquehizoffor-
mando en caxa de paredes principa!es,quehal!ó para ella

) vno de los buenos teatros'
de £fpaña,con menos de cofia de 6y.reales, y elfos de vnos efedlos

,
que á la Ciudad no

le efquimaron fus proprios, y folian fer defperdicios para otros Corregidores y par-
ticulares.

* J

í\ Cobró en fu tiempo las condenaciones degaftos de juflícíade el Confejo de fus an:
teceííores, remitiéndolo con todo lo perteneciente ai quatro por 1 oo.de arbitrios,quar-;
tas partes de montados, y demas fervicios,no folo de fu tiempo, fino de los antece-
dentes; de el férvido de milicias

,
que es fu repartimiento trecientos ducados cada año;

en los de íu tiempo cobro, y remitió délo atraffado, y corriente mas de 211. y quinien-
tos ducados. ~ y J * .*

E nía plaga déla langofta,que por Iulio de el año de 70. fe deícubrió en aquella tiei
ra, / ovo en el a tanto, que tenia avizmados todos los campos, y Vega de Guadix*coi
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No fondo el de menos confequenda en aquella ocafion e! auer, avilla de aquella plaga,'
conlervado el precio de el trigo a los i8. reales que valia, bufando

, fin llegar al palto
^que procuro tener rcieruado para frenode la alteración,que procuraron en°los precios
los particulares)y h ndo en ellos conque fuftentar mas de quacro tnefes al Pueblo á
quatro quartos y radio las dos fibras cabales de pan.quando en Granada,menos de li-
bray

.I^ReDublicaS
á^ cfte benc6cio Para »del*nte *

**
r

“ Z
,

dar los S^os,p^a^ no Hegafo á la al-
terado de precios,que empajo a fubir la de los deGranada.en trigo,y cebadaron la fal-
tade coíécha,y rezelo que teman de la refulja de la mifma plaga.

’ '

. r
E7^Sn;E‘e

r
eS á^Ucllas Ciudades enconíideracion el fuplicSte fus

defvelos en fus beneficios,para fin embargo de el eítado de fus fuerzas , recibir ‘el retorno
enelíeruiciode

' ^-7 pendiendo a el en el de el donatiuo,quc porCédula de V.M.ex-
pedida por vueftra Rea1 Clamara el año paflado de 67 1 .fe le cometió en los Partidos de
aquel as Ciudades,quando en otras,fin tan legitima caufa le tenían detenido, le configuió
elfuplicante concedido de todas,ybeneficiadoenmasdeloque les iba confiderado en
cantidad de mas de i zy .reales,adelantándolo voluntariamente el zelo de aquellos valía -

llos de V.M.feruoncadode el de el fupl ¡cante,que hizo eíla negociación por fu perfo-
na,y aiucoítaenmasde2oo.Lugares. t

Con fu zelo de feruir quanto mas lefueíTe pofsíble á V.M.teniendo el mifmo ano de
71.orden de vueflro Preffdente de Hazienda,para remitir a las Aras de ei Real teforo
de elta Cortejara vrgecias que inílauan,!as medias Anatas de que V.M. fe valió aquel
ano de Jos juros de fus rentas de las Teforerias de aquel Corregimiento,en refmieíh de
la orden, remitió en continuados Correos

, y en pocos dias Zinco quentos duzientos y
.veinte mil maravedis

> que montaron enteramente las dichas medias Anatas , en le^
traSj fin coila de conducción alguna a la Real Hazienda

, facandolas el fuplicante
a fu ere dito,y pagando defpuesintereíes de algunas cantidades, por no eílar los efedtos
con la puntualidad,con que en todo procuró dar execucion á las ordenes de todos los
¡Tribunales de V.M.y por la promptitud á eíla de vueílro Prefidente de Hazienda,tuuo
gracias de ello,y de auerpueflo todas aquellas Reales rentas corrientes, y cobradoios
atraífados de ellas.

Aquellas Ciudades,y en eípecial la de Guadix(en que fue fu afsiílencia mas continua)
gozaron de quietud publicaron reformación de algunos vicios particulares, y auer ahuv
yentado de ellas los íediciofos,có mas de veinte Preíidiarios,yalgunosGaleotes,y otros
defterrados,conefteefcarmiento, y con mas fatisfacion de la vindica publica, pues íin

derramar fangre,los tuuo prefervados,con evidencia de el refpeto,el temor,que con an-
dar á viíla de los fubditos de dia,y de noche,de eíle trato refulta hazerle compatible con
el amor la juñicia.

Todo lo referido afsienta elfuplicante con la ingenuidad,y verdadque deue d KM.y confia por

papeleSyCon que efid verificado en vuefira Real Camara.Nofiendo el mérito de menos confideraciónr
quepone en la Real de ella

,
para afpirar d los afeenfos de las Provifionespor ella, elfer acreedor fu

crédito d ellas[defpues de efiosférvidos}con mas de trece mefes y medio de injufla detención de re -

Qdencia,con la mortificación,gafos,y vejaciones de ellaf por auer feruido con la fineza, entereza

,

definteres,y zelo que es notorio
,
mereciendo,como han merecido los procedimientos de elfuplican-

te la aprobación de vueliro Conjejo en el particular Decreto (aun antes de confultada la residencia}

¡ara ¡oder bazer efia reprefentación¡con quc\ Suplica dKM.le honre
fy baga merced.




